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La tercera mesa redonda tuvo como moderadora a la notaria Rosario Algora. En su uso de la
palabra repasó las diferentes variantes, avances y peculiaridades que han surgido, en el ámbito
societario, por la asistencia telemática de notarios en las juntas de accionistas, por ejemplo en
actos como los abandonos expresos, un recurso a la intervención notarial por medios
electrónicos cada vez más habitual en convocatorias de juntas generales de accionistas o
asambleas empresariales.

JAVIER Cremades, socio di-
rector del bufete Cremades
& Calvo Sotelo, fue el prime-

ro de los integrantes de la mesa en
intervenir. El letrado habló sobre
la Salvaguarda de los derechos de
los accionistas minoritarios en so-
ciedades cotizadas y los medios elec-
trónicos y dejó una triple reflexión
sobre este asunto. Por un lado,
destacó lo que, a su juicio, es una
realidad que procede del pasado,
la de que los derechos de los accio-
nistas minoritarios no han sido
ejercidos con frecuencia; por otro,
una situación presente, el hecho
de que ha surgido un nuevo agen-
te influyente, el pequeño accionis-
ta, que está cambiando también la
realidad de las sociedades cotiza-
das, y, finalmente, un augurio fu-

turo, el de que se avecinan cam-
bios en el Derecho Mercantil para
normalizar el impacto del peque-
ño accionista en la vida real de las
empresas.

A continuación tomó la pala-
bra el abogado de J&A Garrigues
Rafael Jordá, que centró su inter-
vención en la Creación de empre-
sas y medios electrónicos. Jordá
matizó que la normativa telemáti-
ca en esta materia afecta tanto a
empresas individuales, que repre-
sentan el 58 por ciento de los nego-
cios puestos en marcha en España,
como a sociedades mercantiles.
Sobre estas últimas, el letrado
alertó de que el efecto balsámico
de la agilización de trámites puede
llegar a generar modelos de esta-
tutos estandarizados, algo que
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“cercena la autonomía de la vo-
luntad”. 

Licencias de actividad. En el ámbi-
to administrativo, Jordá incidió
en la celeridad que esta normativa
ha inculcado a la hora de tramitar
las licencias de actividad, uno de
los cuellos de botella de la consti-
tución de sociedades en España,
ya que resulta “suficiente, salvo
excepciones, con la declaración
responsable y la mera comunica-
ción previa del interesado, dejan-
do la verificación posterior a la
Administración, que sólo suele de-
negar las autorizaciones por razo-
nes medioambientales, sanitarias,
de patrimonio histórico artístico”
o por motivos similares. 

El notario de Madrid Rafael
Bonardell eligió el Ejercicio de los
derechos de socio por medios tele-
máticos y electrónicos. Para Bonar-
dell, la asistencia electrónica en
reuniones de socios no exige la
presencia física en una asamblea,
sino que deja abierta la posibilidad
de “interactuar de manera simul-
tánea en un mismo lugar con los
demás participantes, intervinien-
do en el debate, contribuyendo a
formar la voluntad social y, even-
tualmente, adoptando decisiones
individuales”. Sin embargo, mati-
zó el notario, “sólo podremos ha-
blar, en puridad, de asistencia
electrónica como equivalente fun-
cional de la asistencia presencial,
cuando los medios técnicos emple-
ados permiten un seguimiento
continuado del desarrollo del acto
y la intervención en el mismo en
análogas condiciones de oportuni-
dad y difusión”.
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De izquierda a derecha: Francisco José Alonso, Javier Cremades, Rosario Algora,
Rafael Bonardell y Rafael Jordá.


